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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se delegan en el Órgano Interno de Control en el Servicio de Protección Federal las 
funciones en materia de fiscalización, vigilancia, control interno, auditoría, quejas, denuncias, investigaciones, 
responsabilidades, resoluciones, trámites, servicios y demás actividades inherentes que correspondan a los órganos 
internos de control, respecto de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y del Centro Nacional de 
Prevención de Desastres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 37 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 69 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana; 7 fracción XVII y 95 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. Y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo a las fracciones I y XII del artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Secretaría de la Función Pública cuenta con atribuciones para organizar y coordinar el sistema de 

control y evaluación gubernamental, así como para designar y remover a los titulares de los órganos internos 

de control de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Que en el artículo 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se establece que los 

órganos encargados del control y vigilancia en las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal son los órganos internos de control. 

Que el Servicio de Protección Federal, como órgano administrativo desconcentrado de la Administración 

Pública Federal, cuenta con un Órgano Interno de Control, dependiente de la Secretaría de la Función 

Pública, quien ejerce sus atribuciones por el Titular del Órgano Interno de Control y sus áreas que la 

conforman atendiendo lo establecido en los artículos 98 y 99 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Función Pública. 

En virtud de lo expuesto, en ejercicio de las facultades que me han sido conferidas en mi carácter de 

Titular de la Secretaría de la Función Pública, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se delega en el Órgano Interno de Control en el Servicio de Protección Federal las funciones 

en materia de fiscalización, vigilancia, control interno, auditoría, quejas, denuncias, investigaciones, 

responsabilidades, resoluciones, trámites, servicios y demás actividades inherentes que corresponden a los 

órganos internos de control, con respecto de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y del Centro 

Nacional de Prevención de Desastres. 

SEGUNDO.- Los servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control en el Servicio de Protección 

Federal, ejercerán las facultades que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el 
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Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y demás normatividad aplicable, en la Secretaría 

de Seguridad y Protección Ciudadana y el Centro Nacional de Prevención de Desastres. 

TERCERO.- Los servidores públicos señalados, no recibirán remuneración adicional por el ejercicio de las 

funciones que se les delegan en el presente Acuerdo. 

CUARTA.- El domicilio legal del Órgano Interno de Control en el Servicio de Protección Federal para los 

asuntos relacionados con la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y el Centro Nacional de 

Prevención de Desastres, es el ubicado en Miguel Ángel de Quevedo, número 915, sótano, Colonia El Rosal, 

Alcaldía Coyoacán, C.P. 04330, en la Ciudad de México. 

QUINTO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo corresponderá, en el ámbito 

de sus atribuciones, a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Los asuntos que se encuentren en trámite respecto del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y en el Centro Nacional de Prevención de Desastres, serán 

atendidos y concluidos por el Órgano Interno de Control en el Servicio de Protección Federal. 

TERCERO.- Los recursos necesarios para desempeñar las funciones en materia de fiscalización, 

vigilancia, control interno, auditoría, quejas, denuncias, investigaciones, responsabilidades, resoluciones, 

trámites, servicios y demás actividades inherentes que corresponden a los órganos internos de control, con 

relación a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y el Centro Nacional de Prevención de 

Desastres, serán proporcionados por éstas. 

CUARTO.- El presente Acuerdo dejará de surtir efectos una vez que sea nombrado el Titular del Órgano 

Interno de Control en la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, o el Titular del Órgano Interno de 

Control en el Centro Nacional de Prevención de Desastres, respectivamente y en cada caso; en el evento  de 

que solo sea nombrado el Órgano Interno de Control de la Secretaria, dicho titular ejercerá las atribuciones a 

que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 69 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, por cuanto hace al Centro Nacional de Prevención de Desastres, en su calidad de 

Órgano Administrativo Desconcentrado en dicha Secretaría. 
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Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- La Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira 

Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Dimexpress, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.-  
Área de Responsabilidades.- Exp. No. PISI-A-NC-DS-0011/2018. 

Circular No. 00641/30.15/7610/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DIMEXPRESS, 

S. DE R.L. DE C.V. 

Dependencias, entidades, empresas productivas  

del Estado y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los gobiernos  

de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, 59, 60 fracción IV, 61 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 114 y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 35, 36, 37, 38, 56, 70, fracciones II y VI, 

y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales; 1, 2 fracciones II y III, 3 inciso C), 99 fracción I numeral 12, y 101 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de 

la Resolución número 00641/30.15/7609/2019 de fecha 20 de septiembre de 2019, que se dictó en el 

expediente número PISI-A-NC-DS-0011/2018, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 

sanción incoado a la empresa DIMEXPRESS, S. DE R.L. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 02 (DOS) AÑOS. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución de mérito, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
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Atentamente 

Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de 2019.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge 

Peralta Porras.- Rúbrica. 


